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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a los Convenios de colaboración suscritos entre 
la Administración de la Junta de Andalucía y las Diputa-
ciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, respectivamente, relativos 
a la financiación de las actuaciones ejecutadas o promovi-
das por éstas en el marco del Programa de Transición al 
Empleo de la Junta de Andalucía en su edición 2010, así 
como la Adenda suscrita a cada Convenio.

Mediante Decreto-Ley 3/2010, de 8 de junio, por el que 
se modifica, amplía y aprueba una nueva edición del Programa 
de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA), 
se ha apoyado a las Entidades Locales de Andalucía en la 
adopción de medidas destinadas a la generación y manteni-
miento de empleo, incidiendo de esta forma en el mercado de 
trabajo y en la renta de las familias y mejorando la empleabili-
dad de la población, especialmente de la que se encuentra en 
situación de desempleo. 

Esta edición del PROTEJA contempla un proceder más 
activo por parte de las Diputaciones Provinciales, ya que la ex-
periencia y conocimiento de la realidad municipal por parte de 
las Diputaciones Provinciales otorga mayor eficacia y eficiencia 
al cumplimiento de los objetivos del Programa y supone una 
concreción administrativa de la opción legal por las relaciones 
interadministrativas auspiciadas por los artículos 3.i), j), k), m), 
r) y t), 8 y 9 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y 83 de la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

A tales efectos, se prevé en el Capítulo III (artículos 30 a 
32) del Decreto-Ley 3/2010, de 8 de junio, la suscripción de 
Convenios específicos entre la Junta de Andalucía y cada uno 
de los gobiernos provinciales andaluces para establecer las 
condiciones de aplicación y ejecución del Subprograma Pro-
vincial de la mencionada edición del PROTEJA. En estos Con-
venios se determinan, necesariamente, su objeto, la definición 
de las actuaciones a financiar, sus importes, su ejecución y 
justificación, las obligaciones de cada parte, los instrumentos 
para su interpretación, su seguimiento y evaluación, su dura-
ción y las causas de su extinción. 

Con posterioridad a la suscripción de dichos Convenios se 
firmó una Adenda a cada Convenio de colaboración para, entre 
otras finalidades, hacer necesaria la adopción de medidas que 
garantizasen la viabilidad de las actuaciones financiadas con 
el Subprograma Provincial del PROTEJA edición 2010, modi-
ficando sus respectivos clausulados en relación con el plazo 
de presentación, de validación y de inicio de ejecución de las 
actuaciones que reúnan unas circunstancias de especial com-
plejidad por causas no imputables a la Diputación Provincial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 80.2.a) 
en relación con el 79, ambos de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre,

R E S U E L V O

Único. Proceder a la publicación de los Convenios de co-
laboración y las Adendas mencionadas.

Efectuar la publicación de los Convenios de colaboración 
suscritos entre la Administración de la Junta de Andalucía y 
las Excmas. Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Cór-

doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla relativos a la 
financiación de las actuaciones ejecutadas o promovidas por 
éstas en el marco del Programa de Transición al Empleo de 
la Junta de Andalucía en su edición 2010, así como la Adenda 
suscrita en relación a cada Convenio, que se llevará a cabo 
en la página web de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
concretamente en el siguiente enlace: http://www.juntadean-
dalucia.es/gobernacionyjusticia/opencms/portal/portada.jsp. 

Se procede de esta manera a estos efectos, en virtud de 
los principios de eficacia, eficiencia y transparencia, con la fi-
nalidad principal de que la ciudadanía pueda tener un total 
acceso a la documentación antedicha.

Sevilla, 20 de marzo de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-AJ-CA-000488-11.
Interesado: Antonio Ibáñez García de Movellán.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2012/55/5).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.
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Expediente: S-BO-MA-000083-11.
Interesado: Pilar Cañete Fuentes.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/214).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: Salón GR-005377.
Interesado: Santiago Merino, S.L.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/303).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifican 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesada: Josefa Priego Cruz.
Expte.: 14/685/2011/AC/99.
Fecha: 22.2.2012.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Interesado: Antonio José Sarza Torres.
Expte.: J-84/2011-ANI.
Fecha: 3.2.2012.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Director General, Luis 
Partida Gómez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifican diversas resoluciones a las personas que 
se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las notifi-
caciones siguientes sin que se hayan podido practicar, por el 
presente anuncio se comunica que para su conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

1.º La Resolución de 30 de enero de 2012, por la que se 
resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Delegación Provincial en Almería de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esa 
provincia, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, 
presentada por doña María del Carmen Pérez Rubio. 

2.º La Resolución de 8 de febrero de 2012, por la que se 
resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Delegación Provincial en Granada de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esa 
provincia, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, 
presentada por doña María Teresa Peinado González. 

3.º La Resolución de 8 de febrero de 2012, por la que se 
resuelve la reclamación previa a la vía judicial laboral contra la 
Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se convoca 
y regula el concurso de traslados, inicial y resultas, entre el 
personal laboral fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito 
de aplicación del VI Convenio Colectivo del personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 7 marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Industria, Energía y Minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


